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Resumen: La Unión Europea (UE) ha ofrecido 
una respuesta significativa ante la guerra en 
Ucrania. Especialmente, destaca su apoyo 
a Kíev a través de medidas que nacen en el 
marco la Política Común de Seguridad y De-
fensa (PCSD), sobre todo en el ámbito de la 
defensa. Resulta relevante el respaldo dado 
al Ejército ucraniano a través del Fondo Euro-
peo de Apoyo a la Paz (FEAP); de las deno-
minadas leyes de apoyo a la producción de 
municiones y de adquisición común (conoci-
das, respectivamente, por sus siglas en inglés 
ASAP y EDIRPA), o la puesta en marcha de la 
misión militar EUMAM Ucrania. Estas últimas 
iniciativas muestran cómo, a la luz de la agre-
sión rusa contra Ucrania, la PCSD presenta un 
desarrollo inédito –aunque aún parcial– que 
permite a la UE avanzar hacia la superación 
de su tradicional condición de small power.  
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Abstract: There has been a significant re-
sponse to the war in Ukraine on the part of 
the European Union (EU). Particularly note-
worthy is its support for Kyiv via measures 
in the framework of the Common Security 
and Defence Policy (CSDP) and especially 
in the defence field. It has provided sub-
stantial assistance to the Ukrainian Armed 
Forces through the European Peace Facil-
ity (EPF); the Act in Support of Ammunition 
Production (ASAP) and the EDIRPA com-
mon procurement instrument; and its mili-
tary assistance mission (EUMAM Ukraine). 
These initiatives show how, in the wake 
of Russia’s aggression against Ukraine, 
the CSDP has made unprecedented, yet 
still only partial steps to allow the EU to 
progress towards moving beyond its tradi-
tional status as a small power.
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En 2022, Rusia inició una invasión a gran escala en Ucrania que desembocó 
en un conflicto armado el cual, a día de hoy, aún no ha cesado. Por su parte, 
la Unión Europea (UE), ha sido capaz de  ofrecer una respuesta significativa 
que  no solo se caracteriza por su rechazo a la agresión que lidera Moscú en el 
territorio ucraniano –que le ha llevado a aprobar, entre otras medidas, distintos 
paquetes de sanciones contra el régimen de Putin–, sino por ofrecer un respaldo 
sin precedentes a Ucrania, a través del establecimiento de un amplio abanico de 
iniciativas que superan los tradicionales ámbitos de cooperación (asociación po-
lítica e integración económica) que hasta entonces mantenía con el país vecino.

Entre las principales medidas orientadas a apoyar a Ucrania destacan aquellas 
relativas a la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD), en particular al 
ámbito de la defensa, a través de las cuales la UE, por primera vez, ha sido capaz 
de respaldar a una parte beligerante en un conflicto armado, aunque amparada 
por el principio de legítima defensa (Guinea, 2023a: 63). Especialmente, cabe 
subrayar la ayuda otorgada al Ejército ucraniano a través del Fondo Europeo 
de Apoyo a la Paz (FEAP); la aprobación de las denominadas leyes de apoyo a 
la producción de municiones y de adquisición común (conocidas, respectiva-
mente, por sus siglas en inglés ASAP y EDIRPA)1 o la puesta en marcha de la 
misión militar EUMAM Ucrania2. Estas últimas tienen especial interés como 
consecuencia de la singularidad e innovación que presentan al establecerse en el 
área de la defensa, en donde tradicionalmente la cooperación a escala europea ha 
sido muy limitada. Por tanto, a pesar de que el apoyo militar a Kíev aún adolece 
de ciertos déficits, con una mayor constatación a medio-largo plazo (Andersson, 
2024), y que además frente a la UE son otros actores, especialmente Estados 
Unidos (Masters y Merrow, 2024), los que dotan de mayor ayuda a Ucrania, 
dichas iniciativas son de interés al constatar un desarrollo inesperado que, aun 
siendo parcial, resulta significativo al darse en el ámbito de la defensa. 

Este desarrollo debe ser entendido como consecuencia de la amenaza que 
supone la agresión rusa para la arquitectura de seguridad europea acordada 
hace décadas (Casier, 2022), percibida por la UE como un desafío para su 
propia estabilidad (Orenstein, 2023) que exige una respuesta más ambiciosa, 
inclusive en defensa. Pero, a su vez, es fruto de la unidad y ambición que pre-
senta el conjunto de la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC), en 
donde se enmarca la PCSD, y que ha permitido poner en marcha medidas que 

1. ASAP: Act in Support of Ammunition Production.  EDIRPA: European Defense Industry 
Reinforcement through common Procurement Act.

2. EUMAM: EU Military Assistance Mission in support of Ukraine.
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confirman la «responsabilidad colectiva de actuar» (a collective responsability to 
act) (Maurer et al., 2023). LA PESC es resultado de una intensa y constante 
interacción entre los estados miembros que durante más de 50 años han abor-
dado en el seno de las instituciones comunes la política exterior europea. De 
manera que, a través de la socialización, los países han logrado identificarse 
como colectivo, lo que ha permitido avanzar hacia un contenido y nivel de 
ambición común que ahora se muestra ante la guerra que tiene lugar en Ucra-
nia (ibídem: 226-229). Es por ello por lo que la UE ha logrado impulsar im-
portantes medidas en cuanto a su acción exterior, de conformidad con la regla 
de la unanimidad que rige el conjunto de la PESC. A este respecto, el uso de 
la denominada abstención constructiva como mecanismo de flexibilidad para 
solventar posibles bloqueos en la 
toma de decisiones ha sido de gran 
utilidad (González, 2023: 51-53).
Dicha determinación y cohesión 
europea no solo se visualizan en 
la aprobación de sanciones contra 
Rusia, sino también en otras inicia-
tivas acordadas en el seno del Consejo, tales como algunas de las medidas más 
relevantes establecidas en defensa como la puesta en marcha de la misión de 
entrenamiento EUMAM Ucrania.

Por tanto, si al principio los estados miembros solo alcanzaban la cohesión en 
política exterior respecto a cuestiones menores (Hyde-Price, 2006), progresiva-
mente, dicha cohesión se puede observar en asuntos más relevantes, sobre todo en 
contextos de crisis (Bosse, 2022), en donde los países y las instituciones europeas 
muestran una mayor confianza y cohesión que permite la aprobación de una acción 
común (Natorski y Pomorska, 2017). Este último aspecto se visualiza aún más 
cuando su modelo normativo se ve cuestionado (Sjursen y Rosén, 2016) debido a 
que la naturaleza e identidad de la UE son claramente normativas, con una inne-
gable expresión en su dimensión exterior (Manners, 2002). Es por ello que, ante el 
enfoque imperialista ruso, el cual cuestiona la propia soberanía de los estados, así 
como la voluntad y resistencia de los ciudadanos ucranianos (Diez, 2022), la UE 
ha sido capaz de ofrecer una acción inesperada en el seno de la PESC que muestra 
su potencial ante la guerra en Ucrania. Esta nueva realidad ha sido calificada como 
la ansiada «epifanía de la PESC» (Maurer et al., 2023: 237; González, 2023) en 
donde los avances en PCSD y, más aún, en defensa han sido fundamentales. 

Los pasos dados en PCSD ante esta guerra, a nuestro entender, evidencian 
una nueva mutación de la UE como actor internacional que, en cierta medida, 
podría alejarle de su histórica condición de small power (Toje, 2010 y 2011). 
Si anteriormente la PCSD –máxima expresión de la Unión para actuar como 
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una verdadera potencia en el contexto multipolar– apenas presentaba progresos, 
sobre todo en defensa (Toje, 2011: 44 y 48-52), en la actualidad observamos 
ciertos avances. Pero ¿en qué consisten estos avances? Y, ¿hasta qué punto con-
tribuyen a que la UE pueda superar su condición de small power? Con el fin de 
dar respuesta a las preguntas planteadas, el presente artículo profundizará en 
las medidas establecidas por la UE en el marco de la PCSD y, en particular, en 
defensa, que surgen en el contexto del conflicto ucraniano. Posteriormente, estas 
serán analizadas a la luz de los principales argumentos que sustentan la noción 
de «la UE como un small power» elaborada por Toje (2010 y 2011). El objetivo 
último será constatar si la UE sigue siendo una potencia pequeña tras los últimos 
desarrollos o, por el contrario, son pasos decisivos hacia su fortalecimiento como 
actor internacional. 

Para ello, este estudio se articula conforme a los siguientes epígrafes: tras 
una breve introducción, a continuación, se profundiza en los avances más re-
levantes en materia de defensa que se han establecido en respuesta al conflicto 
ucraniano; fundamentalmente, el respaldo otorgado a Ucrania mediante el 
FEAP, la puesta en marcha de las leyes de apoyo a la producción de municio-
nes y de adquisición común (ASAP y EDIRPA), así como la misión militar 
EUMAM. Posteriormente, se examinan dichos avances teniendo en cuenta 
los principales argumentos que el autor Asle Toje esgrimió para definir «la UE 
como un small power» y así constatar si hay una nueva evolución de este ac-
tor internacional que le permita superar su tradicional condición de potencia 
pequeña. Finalmente, se incluyen las principales conclusiones obtenidas a lo 
largo de la presente investigación. 

Desarrollo de la PCSD a la luz del conflicto 
ucraniano

El Tratado de Lisboa (2009) incorporó importantes avances en materia de 
PCSD. Sin embargo, a diferencia de otras innovaciones de la PESC, las prin-
cipales iniciativas relativas a este ámbito, especialmente aquellas vinculadas a 
la defensa, no se llevaron a cabo de forma inmediata tras su entrada en vigor a 
finales de 2009. Ello se debe a que, entre otros aspectos, se trata de un área en 
donde tradicionalmente los países han sido muy reacios a colaborar, optando 
de forma tradicional por una cooperación en el marco OTAN. Por ende, no 
fue hasta el cuestionamiento de la alianza transatlántica durante el mandato 
de Donald Trump (enero 2017-enero 2021), el referéndum favorable al Brexit 
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en 2016 (Reino Unido no era proclive a cooperar en dicha área), así como la 
creciente inestabilidad internacional (principalmente, preocupaban las crisis que 
acontecían en el vecindario: al sur, en 2011, la Primera Árabe y al este la inicial 
agresión rusa contra Ucrania en 2014), cuando los estados miembros consta-
taron la necesidad priorizar avances en defensa (Aldecoa, 2018; Koppa, 2022: 
145-177), al considerar que eran imprescindibles para alcanzar el entonces con-
cepto de autonomía estratégica, el cual se circunscribía a la defensa

Esta visión quedó recogida en la Estrategia Global para la Política Exterior y 
de Seguridad de la Unión publicada en junio 2016, a través de la cual se dieron 
ciertos progresos. En concreto, destaca la puesta en marcha de la Cooperación 
Estructurada Permanente (arts. 42.6 y 46 TUE), que permite una mayor coor-
dinación y cooperación con un impacto positivo hacia una inicial integración 
en defensa (Blockmans y Crosson, 2021); la Revisión Anual Coordinada de la 
Defensa (CARD, por sus siglas en inglés); o el acuerdo Civilian CSDP Com-
pact que dota de mayor inversión y apoyo a las misiones civiles en el exterior 
(Pirozzi, 2018). Todo ello sin olvidar la posterior creación del Fondo Europeo 
de Defensa que, para el período 2021-2027, se aprobó con un presupuesto de 
casi 8.000 millones de euros (Reglamento [UE] 2021/697). De esta manera, la 
defensa conocida hasta la fecha como «el patito feo de la integración europea» 
(the ugly duckling of European integration) (Tocci, 2018), debido a su escaso y 
más que limitado desarrollo, mostró un cambio incipiente en estos años.

Sin embargo, no ha sido hasta la agresión rusa a gran escala contra Ucra-
nia en febrero de 2022, y el posterior conflicto armado, cuando la UE ha 
logrado impulsar iniciativas más ambiciosas. La amenaza para el orden de se-
guridad europeo que supone la invasión rusa de Ucrania (Orenstein, 2023) 
y, a su vez, el cuestionamiento del propio modelo normativo  de la Unión 
que conlleva la visión imperialista rusa (Aydin-Duzgït y Noutcheva, 2022) 
han exigido «una Europa más fuerte y capaz que actúe como proveedora de 
seguridad» (Consejo de la Unión Europea, 2022c: 6), para lo cual «el refuer-
zo de nuestras capacidades de defensa, así como el apoyo a nuestros socios 
mediante todos los instrumentos disponibles» (Jefes de Estado o de Gobier-
no de la UE, 2022:1) resultan fundamentales. Es en este contexto cuando 
se establecen nuevas iniciativas con la finalidad última de respaldar militar-
mente a Ucrania. Se trata de la primera vez que la UE apoya militarmente a 
una parte beligerante en un conflicto armado, aunque esta amparada por el 
principio de legítima defensa (Guinea, 2023a: 63). 

A continuación, se analizan las medidas en defensa más relevantes acordadas 
en el contexto de la crisis ucraniana que, en particular, son: el apoyo otorgado a 
las Fuerzas Armadas ucranianas a través del FEAP, el establecimiento de ASAP y 
EDIRPA, así como la misión militar EUMAM. 
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El Fondo Europeo de Apoyo a la Paz (FEAP)

El FEAP se establece en marzo de 2021 en sustitución del Fondo para la Paz 
en África (integrado en el anterior Fondo Europeo de Desarrollo y el Mecanis-
mo Athena). Su finalidad se orienta hacia la prevención de conflictos, conser-
vación de la paz y el reforzamiento de la seguridad internacional mediante el 
apoyo a operaciones militares, así como medidas de asistencia (DOUE, 2021a). 
La financiación de este fondo no depende del presupuesto europeo, ya que son 
los propios estados miembros quienes han de aportar los recursos económicos 
que este requiere, aunque siempre de conformidad con su renta nacional bruta. 
En un primer momento, la asignación acordada para el período 2021-2027 fue 
de más de 5.000 millones y medio de euros a precios corrientes. 

A raíz de la guerra en Ucrania, el FEAP ha mostrado una gran versatilidad, ya 
que con gran rapidez ha ampliado y refinado su ámbito de aplicación (González, 
2023: 44-45) para así poder respaldar a las Fuerzas Armadas del país vecino con 
un apoyo que asciende a más de 11.000 millones de euros a lo largo de estos dos 
últimos años (EEAS, 2024). Para ello, ha sido imprescindible el aumento del 
límite financiero de este mecanismo que, desde el pasado mes de marzo, supera 
los 17.000 millones de euros y además ya cuenta con un Fondo de Asistencia 
para Ucrania que, dotado de 5.000 millones de euros, trata de apoyar al país 
frente a la amenaza rusa (Consejo de la Unión Europea, 2024a). Por otro lado, 
no se puede olvidar que la financiación de este fondo se nutre, aunque en menor 
medida, de las aportaciones adicionales de terceros estados como Noruega, que 
en el mes de julio acordó llevar a cabo su segunda contribución por una cuantía 
de 22 millones de euros (Consejo de la Unión Europea, 2023b).  

La asistencia que el FEAP ofrece a Ucrania se caracteriza por incluir arma-
mento no letal y también armamento letal. Se trata de la primera vez que la 
Unión apoya a un tercer Estado en el marco de un conflicto armado con este tipo 
de armamento, siendo este un paso inédito (Fabrinni, 2023: 54). Ciertamente, 
esta última cuestión suscitó recelos por parte de algunos estados miembros. Sin 
embargo, el fondo en cuanto a su vertiente de asistencia ya incluía la posibilidad 
de que algún país pudiera oponerse a que con su contribución se adquiriese 
armamento letal permitiendo orientar su contribución hacia otras medidas de 
apoyo (DOUE, 2021a, art. 5). Es, justamente, esta vía la que se ha acordado 
en el caso ucraniano (Guinea, 2023a), lo que ha permitido a la UE corrobo-
rar su capacidad para ofrecer «armamento defensivo» (defensive weaponization) 
(Fiott, 2023) ante la amenaza rusa. 

Asimismo, la financiación que ofrece el FEAP en el contexto de la guerra 
ucraniana no se limita a Kíev, ya que también otorga asistencia a los países de 
Moldova y Georgia. Estos últimos son –junto con Ucrania– los principales so-
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cios de la Unión en la región. De hecho, son los únicos tres países de Europa 
Oriental que hasta la fecha participan en la política de ampliación de la UE (Ro-
dríguez, 2024). A su vez, son –tras Ucrania– los estados que sufren la contienda 
de forma más acuciante. Principalmente, les preocupan los conflictos enquista-
dos que padecen en sus respectivos territorios (en el caso moldavo, la región de 
Transnistria, y en Georgia, las regiones de Abjasia y Osetia del sur), en donde 
la presencia e influencia rusa son innegables. De manera que la agresión contra 
Ucrania suscita cierto temor especialmente en cuanto a su integridad territo-
rial. Ante este panorama, la UE ha ofrecido asistencia por un total de 40 y 30 
millones de euros a Moldova y Georgia, respectivamente (Consejo de la Unión 
Europea, 2023a). Una ayuda que, en el caso moldavo, se ha visto incrementada 
con 41 millones de euros adicionales (Consejo de la Unión Europea, 2024b), 
mientras que la financiación adicional a Georgia, prevista por un total de 30 
millones de euros, ha quedado congelada ante los últimos retrocesos llevados a 
cabo por este país candidato, sobre todo tras la polémica aprobación de la ley de 
agentes extranjeros. 

En último término, cabe subrayar que el apoyo que ofrece el FEAP no solo 
beneficia a Ucrania u otros países de la región, sino que también favorece a los 
propios estados miembros. La financiación del fondo no se ofrece a los socios 
orientales de forma directa, sino que esta se orienta a los países de la UE quienes, 
a su vez, ceden material de sus propios arsenales. Esta dinámica está permitiendo 
la modernización de sus equipos y materiales en la medida en la que entregan los 
viejos y compran nuevos a través de los recursos que reciben (Guinea, 2023a), 
lo cual ha sido valorado muy positivamente por parte de los estados miembros. 

ASAP y EDIRPA

Otro avance en materia de defensa responde a la capacidad de la UE para 
tratar de respaldar y garantizar el suministro de munición, misiles y otros 
productos de defensa a Ucrania de forma constante y continuada a través de 
las denominadas leyes de apoyo EDIRPA y ASAP, por sus siglas en inglés. 
Estas cuentan con el apoyo de la Comisión Europea que, a petición de los 
estados miembros, elabora las propuestas para su puesta en marcha siendo de 
gran utilidad las posibilidades que brinda la cartera de Mercado Interior en lo 
relativo a la industria de la defensa. Además, al ser la Comisión quien ha pre-
sentado las medidas mencionadas, la tramitación se ha llevado a cabo a través 
del procedimiento ordinario (de conformidad con la base jurídica relativa a 
la industria). Por ende, su aprobación ha requerido de mayoría cualificada en 
el seno del Consejo y así se ha logrado esquivar la unanimidad de los estados 
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miembros que hubiese ralentizado su establecimiento ante un posible rechazo 
inicial de Hungría. Todo ello sin olvidar que ambas iniciativas corren a cargo 
del propio presupuesto europeo que, por primera vez, financia este tipo de 
cuestiones.

Conforme a la tercera vía acordada en marzo de 2023 por el Consejo para 
mantener el apoyo militar a Ucrania y, particularmente, el suministro de mu-
nición (Consejo de la Unión Europea, 2023c), la Comisión presentó una 
propuesta legislativa que, finalmente, sería aprobada por la Eurocámara y el 
Consejo en el verano de 2023. Se trata de la Ley de apoyo a la producción de 
municiones (ASAP, por sus siglas en inglés; OJEU, 2023). Esta, a través de la 
movilización de 500 millones de euros del presupuesto europeo, busca refor-
zar las capacidades europeas de fabricación para la producción de munición 
tierra-tierra, artillería y también misiles. De esta manera, junto con las vías 
primera (utilización de las reservas de munición de los estados miembros) y 
segunda (adquisición conjunta de municiones) adoptadas por el Consejo, los 
estados tratan de mantener e incluso incrementar el apoyo a Ucrania pese al 
recrudecimiento del conflicto. 

Respecto a la Ley de adquisición común conocida como EDIRPA, esta medi-
da se acuerda tras el informe elaborado a petición del Consejo Europeo (Decla-
ración de Versalles, 2022: 5) por la Comisión y la Agencia Europea de la Defen-
sa sobre los déficits de inversión en materia de defensa de los estados miembros. 
Dicho informe no solo recogía las limitaciones más acuciantes presentes en el 
área, sino también el establecimiento de medidas innovadoras como EDIRPA. 
De esta manera, se impulsa EDIRPA con una propuesta inicial de la Comisión 
de julio de 2022 que no sería respaldada por el Consejo y el Parlamento hasta el 
otoño de 2023 (Reglamento UE 2023/2418)3. Con un presupuesto final de 300 
millones de euros, el nuevo instrumento persigue articular y promover la cola-
boración entre los estados miembros a la hora de adquirir equipos de defensa, 
incrementar la eficacia del gasto público y reducir la fragmentación en futuras 
adquisiciones. Asimismo, EDIRPA permite el reembolso parcial (con cargo al 
propio presupuesto europeo) de aquellas compras conjuntas que impliquen, al 
menos, a tres estados miembros. Con ello se trata de garantizar el respaldo a 
Ucrania, el cual no solo se limita a la producción sino también a la compra de 
materiales de defensa.

3. Reglamento (UE) 2023/2418 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de 2023, 
por el que se establece un instrumento para el refuerzo de la industria europea de defensa mediante 
las adquisiciones en común (EDIRPA).
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Desde su puesta en marcha las iniciativas ASAP y EDIRPA están, en parte, 
permitiendo suministrar munición, misiles y otros productos de defensa a Kíev 
de forma continuada. En ello, la Comisión Europea ha jugado un papel impor-
tante (González, 2023: 48) que ha llevado a algunos autores a señalar la inicial 
«comunitarización de la defensa» (Guinea, 2023b), al menos en lo relativo a la 
inversión en cuanto a capacidades. 

Misión militar EUMAM Ucrania

La puesta en marcha de una misión de asistencia militar denominada EUMAM  
Ukraine (por sus siglas en inglés: EU Military Assistance Mission in support  
of Ukraine) ha sido otra de las innovaciones más destacadas que ha impulsado la 
UE en respuesta a la guerra en Ucrania. Bajo la dirección del Alto Representante 
y el Consejo, la EUMAM Ucrania proporciona a las Fuerzas Armadas ucrania-
nas apoyo para su adiestramiento, así como equipamiento con fines letales y no 
letales (Consejo de la Unión Europea, 2022c). La misión persigue que el país sea 
capaz de defender su integridad territorial dentro de sus fronteras reconocidas 
internacionalmente, ejercer efectivamente su soberanía y proteger a los civiles. 

La medida se acordó en octubre de 2022 y contó con el apoyo mayoritario 
del Consejo, salvo de Hungría que, no obstante, permitió su aprobación a 
través del uso de la abstención constructiva (Raik et al., 2024: 50). Un mes 
más tarde se puso en marcha con una duración inicial de dos años y una finan-
ciación de 106,7 millones de euros adquirida a través del FEAP. A diferencia 
del resto de las misiones, EUMAM Ucrania se desarrolla en el propio terri-
torio europeo y no en el exterior, siendo un nuevo hito para la Unión. Desde 
su puesta en marcha, un total de 24 estados miembros han contribuido a la 
mejora de la eficacia de las Fuerzas Armadas ucranianas, aunque son Polonia y 
Alemania los países que han acogido y formado a un mayor número soldados 
(Maksak et al., 2023: 5). En un principio, se preveía ofrecer entrenamiento a 
unos 25.000 soldados a lo largo del primer año, pero el Alto Representante ya 
señaló que en otoño la instrucción había sido recibida por un total de 30.000 
y que serían 10.000 soldados más para finales de año (Borrell, 2023). En enero 
de 2024, se marcó un nuevo objetivo que consistiría en dotar de formación a 
otros 20.000 militares ucranianos a lo largo de 2024, lo que permitirá seguir 
apoyando a Kíev ante la amenaza rusa. El balance inicial que ofrece la misión 
es positivo, aunque mantiene ciertas carencias que merman su eficacia. Fun-
damentalmente, urge incrementar el personal, así como dotar de una mayor 
infraestructura a la capacidad militar de planificación y ejecución de la misión 
(Parlamento Europeo, 2024: 10). 
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En conclusión, estas medidas son innovadoras porque acontecen en un área 
donde la cooperación dentro de la UE ha sido tradicionalmente muy escasa. 
Asimismo, son relevantes al permitir ofrecer apoyo militar a Ucrania frente a 
la ofensiva rusa en su territorio. No obstante, aún adolecen de ciertas carencias 
con una mayor constatación a medio-largo plazo (Andersson, 2024). En este 
sentido, iniciativas como la reciente propuesta conjunta de la Comisión y el 
Alto Representante para establecer la primera estrategia industrial de defensa 
europea que, entre otros aspectos, aboga por la creación de un programa euro-
peo de la industria de defensa con una financiación de 15.000 millones de euros 
(European Commission y High Representative, 2024) y que ampliará la acción 
de EDIRPA, podrá promover pasos más ambiciosos y apremiantes en su apoyo 
a Ucrania.

Avances –parciales– hacia la superación de «la 
UE como un small power»

Hace más de una década, el catedrático noruego Asle Toje (2010 y 2011) 
definió lo que pasó a llamar «la UE como un small power», en la medida en la 
que la PCSD –máxima expresión de la Unión para actuar como una verdadera 
potencia en el contexto multipolar (ibídem, 2011: 44)– apenas presentaba pro-
gresos, principalmente en defensa. 

Desde, por un lado, la noción de potencia pequeña elaborada por Rothstein 
(1968) y Guzzini (1993) –quienes, frente a una perspectiva más cuantitativa 
propia de las voces neorrealistas, toman un enfoque relacional que analiza el 
comportamiento de una potencia pequeña conforme a su relación con otras 
potencias de igual o mayor tamaño– y, por otro lado, las ideas de Keohane  
(1969) sobre el impacto que las distintas potencias tienen en el tablero inter-
nacional, Toje (2011: 46) esgrimió las principales razones por las cuales la UE 
no solo debía ser entendida como una potencia pequeña, sino que resultaba 
imprescindible que esta asumiera dicha identidad para así reconciliarse con sus 
inconsistencias como actor en el actual escenario multipolar (ibídem, 2011: 
57). 

Al respecto, a continuación, se introducen algunos de los  argumentos más 
destacados que llevaron a Toje a definir a «la UE como un small power» y, poste-
riormente, estos se analizarán a la luz de los últimos pasos dados en el ámbito de 
la en defensa en el contexto de la guerra ucraniana. De esta manera podremos, 
en última instancia, constatar si se ha avanzado hacia la superación de su histó-
rica condición de potencia pequeña. 
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a) Establecimiento de medidas que trascienden de meras declaraciones

Toje (2011) parte de la idea de que la creación de la PCSD supone un paso 
decisivo para que la Unión avance hacia la dimensión propia de la Realpolitik, 
pues esta constituye su intento más ambicioso para alcanzar la capacidad de 
actuación que requiere de cara a convertirse en una gran potencia en la escena 
multipolar. Sin embargo, la PCSD apenas presenta progresos (ibídem, 2016: 
5), fundamentalmente en lo relativo a la defensa en donde –a su entender– los 
escasos intentos a nivel europeo se han limitado a meras declaraciones grandilo-
cuentes, de ahí que los avances resultan inapreciables. Por ello, el autor no duda 
en subrayar la gran brecha existente entre lo que predican los líderes y mandata-
rios de la Unión, e incluso el desarrollo institucional, frente a la capacidad real 
de la UE como actor internacional 
(ibídem, 2011: 49-50). 

Pero si analizamos hoy en día 
esta cuestión, podemos observar 
cómo desde 2022 se han dado pasos  
inéditos (aunque aún parciales) en la 
PCSD y especialmente en defensa. 
De esta manera, la UE ha sido capaz 
de ir más allá de meras declaraciones hacia la puesta en marcha de novedosas 
iniciativas que han exigido la superación de «tabúes» históricos o «líneas rojas» 
(González, 2023). Entre otros ejemplos, destaca el apoyo dado a las Fuerzas Ar-
madas ucranianas mediante el FEAP, a través del cual se incluye por primera vez 
armamento letal a un tercer Estado en el marco de un conflicto armado; tratar de 
garantizar el suministro de munición, misiles y otros productos de defensa a través 
de ASAP y EDIRPA, cuya financiación corre a cargo del propio presupuesto euro-
peo con una implicación destacada de la Comisión, o la misión militar EUMAM 
que se desarrolla en el territorio de los estados miembros y que también ofrece ma-
terial letal. En definitiva, estos avances, impensables antes del conflicto, muestran 
un nuevo dinamismo hacia una mayor profundización en defensa. 

b) Geometría variable que limita la proyección de hard power

Toje (2011) entiende que la geometría variable que presenta la UE incide en 
su condición de potencia pequeña. De manera que, si en el ámbito económico, 
la Unión tiene un peso indiscutible, esta no presenta ningún avance en lo militar 
que además está políticamente fragmentado. Ello lleva a que esta no sea capaz de 
proyectar hard power, de ahí que solo se centre en las herramientas propias del 

La UE ha tomado medidas innovadoras en 
un área donde la cooperación dentro de la 
UE ha sido tradicionalmente muy escasa. 
Asimismo, estas medidas son relevantes 
al permitir ofrecer apoyo militar a Ucrania 
frente a la ofensiva rusa en su territorio.
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soft power, como la ayuda para el desarrollo o los vínculos de carácter comercial 
(Toje, 2011: 54), en donde mantiene un liderazgo significativo frente a otros 
actores.

En la actualidad, esta geometría variable propia de la UE se mantiene, pero se 
ha visto suavizada tras los últimos avances en el ámbito de la defensa, a través de 
los cuales logra proyectar hard power. Especialmente, destaca su capacidad para 
ofrecer «armamento defensivo» (Fiott, 2023) a Ucrania siendo un paso inédito 
y decisivo en cuanto a la expresión de poder duro. Sin embargo, esta proyección 
es limitada debido a que las iniciativas que dotan de respaldo militar a Ucrania 
presentan ciertos déficits, tal y como hemos mencionado en el epígrafe anterior. 
Además, en caso de que el conflicto se prolongase, la Unión requerirá de avan-
ces más ambiciosos. En este sentido, el establecimiento de iniciativas como la 
primera estrategia de la industria de la defensa europea (European Commission 
y High Representative, 2024) serán determinantes en el refuerzo de la expresión 
de hard power en la acción exterior europea. 

En cuanto al fragmentación que señala Toje, cabe destacar que los avances 
en esta área han exigido cohesión por parte de los estados miembros, dejando 
así atrás la división que ha caracterizado la postura europea en crisis anteriores 
(Maurer et al., 2023: 237). A este respecto, el uso de la abstención constructiva 
por países como Hungría ha permitido la superación de bloqueo, mostrándose 
como un mecanismo muy útil en esta crisis (González, 2023). Pero, tal y como 
se señalará, la regla de la unanimidad que rige el conjunto de la PESC (inclusive 
PCSD) incide en una clara división, y solo a través de un cambio en la toma de 
decisiones hacia un esquema más ágil y eficaz se podrá terminar con la segmen-
tación en el seno del Consejo (Toje, 2016: 8).

c) Misión militar que nace en un contexto bélico y con cierto impacto 
sobre el terreno 

De forma más específica, destaca otro elemento que responde a las misiones 
exteriores de la UE. Toje (2011: 49-55) considera que estas suelen tender hacia 
aquellas menos ambiciosas, de baja intensidad o de gestión de crisis, y que siem-
pre tienen lugar antes o después y, por ende, nunca durante el conflicto. Por ese 
motivo, la UE no ha jugado nunca ningún papel en acontecimientos internacio-
nales tan relevantes como las guerras en Kosovo, Irak, Darfur o Afganistán. En 
consecuencia, para Toje, las misiones europeas no tienen la finalidad ni tampoco 
la capacidad para cambiar los hechos que acontecen sobre el terreno, pues estas 
no buscan cambiar el statu quo al centrarse en cuestiones de escasa importancia 
para las grandes potencias.
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En el marco de la guerra en Ucrania, sin embargo, la UE ha establecido la mi-
sión EUMAM, la primera misión militar europea que se desarrolla en el territo-
rio de la Unión y que persigue dotar a las Fuerzas Armadas ucranianas de adies-
tramiento y formación. Además, ofrece equipamiento a los soldados ucranianos 
con material letal y no letal. Por tanto, EUMAM no elude el conflicto, pues 
nace para orientar a Ucrania a lograr una posición más aventajada en el campo 
de batalla frente a Rusia y que ya presenta un impacto inicial (Ostanina, 2023).

d) Promoción normativa

Toje (2011: 54) no duda en definir a la UE como «una amante de la ley» 
(lover of the law) o «una firme defensora del derecho internacional» (a firm sup-
porter of international law), pues sostiene que la la promoción normativa que 
lidera la UE respecto a la legalidad internacional y la cooperación multilateral 
responde a las limitaciones que presenta como potencia pequeña que le llevan a 
externalizar cuestiones que, por sí sola, no podría gestionar. Entre los principales 
ejemplos, el autor señala el cambio climático, la proliferación de armas nuclea-
res o el reconocimiento de Kosovo, en los que la Unión se ha limitado a liderar 
la búsqueda de un entendimiento y cooperación en el marco internacional, al 
carecer de un mayor protagonismo en la política mundial. De este modo, Toje 
(2009) se aleja de aquellas voces reflectivistas que definen a la UE como una 
potencia normativa y que entienden que la promoción que lidera la Unión no 
nace como mero interés o en respuesta a sus carencias como actor, sino que es 
expresión de su dimensión interna (art. 2 TUE) que define y articula su política 
exterior (arts. 3.5 y 21 TUE). Es más, es su fundamentación normativa la que 
le predispone a actuar en la escena internacional como un auténtico «cambiador 
de normas» (changer of norms) (Manners, 2002). De manera que, sin negar sus 
carencias internas ni las dificultades que subyacen al actual auge multipolar que 
presenta la escena internacional en detrimento de un sistema multilateral (Diez, 
2022), la UE busca promover un modelo global alternativo al propio de la  
Realpolitk (ibídem, 2021: 14). Esta última postura es aquella que ha caracteriza-
do a la UE ante la crisis que acontece en el vecindario oriental. La defensa de la 
legalidad internacional frente a la amenaza rusa no obedece a un mero interés o a 
las carencias que presenta la Unión como actor internacional. Por el contrario, es 
el resultado del enfoque imperialista que Rusia busca imponer en la región y que 
claramente cuestiona el modelo de gobernanza europeo lo que ha llevado a la 
UE a ofrecer una respuesta significativa (ibídem). Inclusive en el inusual ámbito 
de la defensa, donde –de forma inesperada– ha sido capaz de acordar distintas 
medidas que, incluso con carencias, muestran un desarrollo inédito. 
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e) Fundamentación kantiana y carencias que presenta la UE como actor 
internacional

En último término, Toje (2011) entiende que los escasos avances en materia 
PCSD y, sobre todo, en defensa se deben a que la integración europea es en sí misma 
una alternativa a la guerra, ya que evita la emergencia de potencias revisionistas o 
incluso de nuevas búsquedas de poder a nivel regional. La lógica de la «vinculación 
institucional» (institutional binding) está motivada por un deseo de reducir la ame-
naza al propio conflicto. Así, este autor explica, en parte, las tensiones entre la UE 
como un orden internacional y su papel para contribuir a la promoción de dicho 
orden como potencia. De ahí que llegue a afirmar que «la UE actúa como una 
potencia pequeña, puesto que esta no es consecuencia de una verdadera “voluntad 

de poder”, sino que es fruto del miedo 
a la soberanía de Westfalia, así como 
al equilibrio de poder y las consecuen-
cias que tuvieron para la estabilidad 
europea antes de 1945» (ibídem: 55). 

De forma complementaria, Toje 
(2009: 37) –subrayando los tímidos 
pasos dados en PCSD debido a las 

carencias que presenta la UE como actor– pone el acento en la regla de la una-
nimidad, ya que esta ha mermado los recursos, instrumentos y el consenso nece-
sario para alcanzar los resultados esperados. Se trata de una toma de decisiones 
deficitaria que, junto con las acciones unilaterales de los estados miembros, re-
fuerza aún más su condición de potencia pequeña (ibídem, 2011: 55). Así, solo 
cuando se abandone lo que define como la «opción nuclear» (nuclear option) de 
la unanimidad en favor de la mayoría cualificada (ibídem, 2016: 8), la UE podrá 
desempeñar una actuación distinta en el tablero internacional. 

Ciertamente, la fundamentación kantiana sobre la cual se asienta el proyecto 
europeo dificulta dar pasos en materia de defensa. Ello, junto con la histórica 
cooperación en el seno de la OTAN que ha incidido en una clara dependencia 
de Estados Unidos (Toje, 2011: 53), han persuadido a los estados miembros a 
no cooperar en esta materia; sin embargo, el actual tablero internacional no dife-
rencia entre una potencia civil –denominada la UE así por sus rasgos sui generis  
(Whitman, 1998)– y un Estado que actúa como un auténtico actor global (ibí-
dem, 2011: 44), de ahí que deba ofrecer avances incluso en defensa. La guerra en 
Ucrania ha servido como catalizador para acordar iniciativas innovadoras que po-
nen en contradicción la primera afirmación de Toje en la medida en la que la UE 
ha sido capaz de dar pasos en este área. No obstante, coincidimos plenamente con 
el autor respecto al impacto negativo de la unanimidad en la PESC y, por ende, la 

El actual desarrollo de la PCSD ante la 
guerra en Ucrania permite avanzar a la 
UE en su anhelo de dejar atrás su condi-
ción de small power; pero aún se requie-
ren pasos decisivos tales como el fin de la 
unanimidad.
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PCSD (ibídem, 2009: 37). En definitiva, podemos concluir que el actual desarro-
llo de la PCSD ante la guerra en Ucrania permite avanzar a la UE en su anhelo de 
dejar atrás su condición de small power; pero aún se requieren pasos decisivos tales 
como el fin de la unanimidad (véase la tabla 1).

Tabla 1. Resumen comparativo entre las variables que definen «la UE como 
un small power» y el actual desarrollo de la PCSD en materia de defensa

Principales variables que definen  
«la UE como un small power» según Toje

La PCSD (en particular, el ámbito de la defensa)  
a la luz del conflicto en Ucrania

La PCSD solo presenta declaraciones 
grandilocuentes y cierto desarrollo institucional. 

Avances que conllevan la superación de «tabúes» 
históricos o líneas rojas (González, 2023).

UE presenta una geometría variable:
- Indiscutible peso económico 
- Ningún avance en lo militar
- Políticamente fragmentada

Se mantiene la geometría variable, pero con 
mayor desarrollo en defensa. 

Cohesión y unidad (Maurer et al., 2023), pero 
la regla de la unanimidad incide en una posible 
segmentación.

UE no es capaz de proyectar hard power. Proyección limitada de hard power.

Las misiones exteriores de la UE son de baja 
intensidad o de gestión de crisis, y se desarrollan 
antes y después, pero no durante el conflicto.

Misiones sin capacidad para cambiar los hechos 
sobre el terreno.

La EUMAM nace en el actual contexto bélico. 

Cierto impacto en las Fuerzas Armadas 
ucranianas (Ostanina, 2023).

Escasos progresos en defensa, ya que el 
proyecto europeo es en sí mismo una alternativa 
a la guerra.

Todo ello reforzado por acciones unilaterales 
de los estados miembros, la tradicional 
cooperación en OTAN y la regla de la 
unanimidad que merman la PCSD.

La fundamentación kantiana del proyecto 
europeo dificulta los avances en materia de 
defensa, pero se han dado pasos iniciales.

La unanimidad se mantiene y solo el paso 
hacia la mayoría cualificada permitirá a la UE 
alcanzar un mayor liderazgo.

Fuente: Elaboración propia.
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Conclusiones

La PCSD ante la guerra en Ucrania muestra un desarrollo inédito en materia 
de defensa a través de la puesta en marcha de distintas medidas que han supuesto 
la superación de «tabúes» históricos o líneas rojas (González, 2023). En concreto, 
destaca el apoyo dado a las Fuerzas Armadas ucranianas mediante el Fondo Eu-
ropeo de Apoyo a la Paz (FEAP) que incluye, por primera vez, armamento letal 
a un tercer Estado en el marco de un conflicto armado; el respaldo en cuanto al 
suministro de munición, misiles y otros productos de defensa por medio de las 
innovadoras iniciativas ASAP y EDIRPA, que corren a cargo del presupuesto co-
munitario y que cuentan con la implicación de la Comisión; o la misión militar 
EUMAM, la cual destaca por llevarse a cabo en el territorio de los estados miem-
bros, así como ofrecer armamento letal y no letal a los soldados ucranianos.

Dicho desarrollo constata cómo, finalmente, la PCSD –que nace con la finalidad 
de dotar a la UE de la capacidad de actuación que requiere para convertirse en una 
gran potencia en el contexto multipolar (Toje, 2011: 49)– a la luz del conflicto en 
Ucrania ha mostrado parte de su potencial y desarrollo. Ello confirma una nueva 
mutación de la UE como actor internacional, ya que esta ha sido capaz de dotarse 
de herramientas propias de hard power, pudiendo así desempeñar un mayor prota-
gonismo en la crisis que acontece en su vecindario oriental. Por todo ello, podemos 
confirmar que los pasos mencionados anteriormente suponen un avance hacia la su-
peración de «la UE como un small power».   Sin embargo, se trata de una superación 
parcial debido a que la PCSD y especialmente el área de la defensa aún presentan 
carencias que impiden a la UE alcanzar un mayor impacto en el tablero internacio-
nal. En este sentido, el paso de la unanimidad a la mayoría cualificada en el seno 
del Consejo, así como una mayor profundización en el ámbito de la defensa, serán 
determinantes para alcanzar un mayor liderazgo en la política mundial. 

En definitiva, ante la contestación normativa que lidera Rusia en la región 
conforme a su modelo imperialista, la UE ha sido capaz de ofrecer una respuesta 
significativa a través de innovadoras iniciativas entre las que destacan aquellas 
establecidas en el marco de la PCSD y, en particular, en defensa. Sin embargo, la 
UE aún necesita avances más ambiciosos para superar su histórica condición de 
small power y así lograr convertirse en una potencia de primer orden. 
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